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En el contexto dinámico en el que se desenvuelven los actuales sistemas educativos, la inno-
vación pedagógica se posiciona como un componente esencial al momento de transformar y 
enriquecer las experiencias de enseñanza y de aprendizaje. Los avances tecnológicos, los cam-
bios sociales y la necesidad de actualización permanente de la profesión hacen que una peda-
gogía innovadora sea un elemento clave de la educación contemporánea.

Lo que en este documento se denomina innovación pedagógica refiere a un enfoque integral 
que abarca estrategias pedagógicas creativas, métodos de enseñanza flexibles y la adaptación 
continua a las necesidades de los estudiantes. Es por ello que establecer lineamientos precisos 
de lo que se entiende por innovación pedagógica para el sistema educativo uruguayo, en el 
marco de la Transformación Curricular Integrada (TCI) en curso en la ANEP, se convierte en un 
aspecto esencial para todos los interesados en el hecho educativo.

Este documento profundiza en el concepto de innovación pedagógica en el marco de la TCI, 
buscando definir sus componentes. Para ello se consideran las conceptualizaciones de los do-
cumentos curriculares que la sustentan,1 así como se incorporan otras de la propia temática. La 
identificación y definición de estos componentes sientan las bases teóricas para el desarrollo 
de indicadores concretos que permitan evaluar, describir y valorar la presencia de la innova-
ción pedagógica en las aulas y en los centros educativos.

 Propósitos de este documento

• Concretar un marco conceptual que permita definir y describir lo que se entiende por 
innovación pedagógica en el sistema educativo uruguayo en el marco de la TCI.

• Actuar como insumo para generar indicadores que recopilen evidencias sobre inno-
vación pedagógica en el marco de la TCI, vinculadas a la presencia de la planificación 
competencial, del trabajo interdisciplinario y del empleo de metodologías activas, eva-
luación formativa y tecnología digital.

• Brindar respaldo y aportar elementos esenciales para los colectivos docentes al mo-
mento de pensar, justificar, fortalecer y crear propuestas innovadoras en el aula, en el 
marco de la TCI.

1 Marco Curricular Nacional 2022; Progresiones de Aprendizaje 2022; Plan de Educación Básica Integrada (EBI) 2022 
y sus programas; Plan para la Educación Media Superior 2023 y sus programas.
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¿A qué nos referimos cuando hablamos de 
innovación pedagógica en el marco de la TCI?

En el marco de la TCI, se considera innovación pedagógica al diseño e 
implementación de estrategias, metodologías y técnicas en un enfoque 
competencial, con el propósito de generar prácticas de enseñanza que habiliten 
y promuevan aprendizajes de calidad tanto para estudiantes como para 
docentes.

La innovación pedagógica implica proactividad para identificar, crear y aplicar 
mejoras, transformaciones o cambios profundos en la manera en que se diseñan 
y ofrecen las experiencias de aprendizaje, respondiendo a la centralidad de los 
estudiantes con el fin de prepararlos para enfrentar los desafíos de un mundo 
complejo e incierto.

Diversos autores señalan que la sociedad contemporánea caracterizada por la globalización, el 
multiculturalismo, las tecnologías de la comunicación, la cantidad de información que circula, 
entre otros factores, plantea nuevas demandas educativas (Cheetham y Chivers, 2005; Illeris, 
2009, Valle y Manso, 2013). Por lo tanto, se entiende que una sociedad con esta complejidad 
requiere y justifica la radical necesidad de transformación de las prácticas educativas y de los 
currículos de forma tal que respondan a las nuevas realidades, atendiendo a la inclusión, la 
justicia social, la equidad y el desarrollo integral de las personas (ANEP, 2022a). De acuerdo con 
Aristimuño (2015), la existencia de modelos curriculares uniformes (para todo el país y para to-
dos los contextos) y carentes de flexibilidad, que no se adecuan a los requerimientos y cambios 
de la sociedad y a las necesidades de sus estudiantes, constituye uno de los varios factores 
que favorecen el fracaso escolar, entendido como un fracaso del sistema educativo. Como res-
puesta a esto, el Marco Curricular Nacional (ANEP, 2022a) propone a la flexibilidad como uno 
de los principios orientadores de la propuesta curricular en curso, habilitando y promoviendo 
espacios de innovación.

La comunidad educativa en su conjunto debe ser proactiva y creativa para el diseño de 
espacios de flexibilidad apoyados por una estructura curricular que lo permita según los 
niveles de concreción (aula, centro, región), para dar respuesta a la diversidad de los es-
tudiantes, de los centros educativos e incluso de las regiones. (ANEP, 2022a, p. 37)

En este marco es que se habla de innovación como aquel proceso que transforma una idea o 
una práctica en otra nueva, por medio de la cual se incorpora o desarrolla algo en un rumbo 
que antes no se recorría (Gros Salvat y Lara Navarra, 2009). Este proceso impacta directamente 
en la dinámica de las aulas, en la organización de los centros educativos, en las acciones de las 
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comunidades educativas y en la cultura profesional docente para cambiar la realidad vigente, 
modificando concepciones, actitudes y acciones mediante el empleo de nuevos métodos e 
intervenciones con un fin concreto y establecido.

Los centros educativos, haciendo uso de su autonomía, pueden marcar la diferencia a la hora 
de facilitar los procesos de cambio. En este sentido, es necesario tener en cuenta que los es-
fuerzos aislados en las prácticas de aula no son suficientes para sostener una innovación. En 
un ecosistema que habilita la innovación, el rol de liderazgo del director y su permanencia en 
el centro educativo, la cultura organizacional del centro, la presencia de un clima ordenado, 
la personalización, las producciones colegiadas entre docentes, la tendencia a hacerse cargo 
de los resultados de las evaluaciones educativas y la existencia de un tejido escolar integrado 
con pautas de trabajo compartido son factores esenciales que han sido identificados en el país 
(Aristimuño, 2010).

Esta forma de entender la educación representa una innovación para el sistema educativo 
porque favorece una personalización del aprendizaje. Esta idea de personalización ocu-
pa en la actualidad un lugar destacado tanto en el discurso y el pensamiento pedagógico 
como en las propuestas y experiencias de innovación y mejora educativa. (Coll, 2018, p. 1)

La innovación en el marco de la TCI implica la incorporación sistemática y planificada de prác-
ticas educativas que favorezcan el desarrollo de competencias. En particular, los aprendizajes 
a lograr a través de la innovación deben contar con ciertas características específicas: ser perti-
nentes, flexibles, integrados y enfocados en logros para ciudadanos del siglo XXI (OCDE, 2020).

Las características del sistema educativo ayudan a la creación de un clima de innovación 
en el entorno escolar, facilitando a los centros educativos la adaptación a los rápidos 
cambios que se producen en la sociedad. Por ejemplo, la creación de comunidades pro-
fesionales de aprendizaje. (Ministerio de Educación y Formación Profesional, 2019, p. 128)

Por lo tanto, a la hora de innovar es fundamental que los centros educativos conformen co-
munidades profesionales de aprendizaje que posibiliten la concreción de una transformación 
cultural profunda y conjunta, que anime a los docentes a probar cosas nuevas y a tomar riesgos 
en pos de la calidad de los aprendizajes (Aristimuño, 2015).

Enfoque competencial

Un enfoque competencial como el que propone la TCI se refiere a formas de enseñanza y de 
aprendizaje que se centran en el estudiante y su trayectoria a través del desarrollo de compe-
tencias. De esta manera, un modelo curricular basado en competencias busca conectar los 
aprendizajes entre sí y con la vida real (Valle y Manso, 2013).

Este enfoque es consecuente con la flexibilidad e inclusión propias del aprendizaje entendido 
como camino progresivo. En la TCI esto se plasma a través de la incorporación de las progre-
siones de aprendizaje:
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Las progresiones de aprendizaje describen el desarrollo de una competencia en niveles de 
complejidad creciente, como pasos de un camino hacia los logros expresados en el perfil 
de egreso. No describen qué enseñar, sino que proporcionan un mapa detallado de cómo 
los estudiantes se vuelven cada vez más hábiles y competentes en aspectos particulares 
del desarrollo de cada una de las diez competencias detalladas. (ANEP, 2022b, p. 13)

Este recurso habilita la identificación, en cada estudiante, de los niveles de desarrollo para 
cada una de las diez competencias generales definidas en el MCN. A su vez, brinda al docente 
insumos para diseñar los pasos de acompañamiento de modo de lograr trayectorias continuas 
y completas.

Según el MCN (ANEP, 2022a), la educación orientada hacia el desarrollo de competencias hace 
posible que los estudiantes:

• pongan a prueba sus posibilidades en situaciones que los desafíen;

• se den cuenta de lo que pueden hacer y de aquello que aún deben desarrollar;

• busquen los conocimientos que podrán utilizar para responder a los desafíos que se les 
plantean o que se les presentan;

• reflexionen sobre su actuar y reconozcan las acciones que todavía es necesario desarrollar;

• se involucren en su proceso de aprendizaje, reconozcan y valoren sus logros y se susten-
ten en ellos para seguir avanzando (ANEP, 2022a, p. 42).

Un enfoque competencial implica varias características para considerar:

1. Identificación de competencias clave denominadas en el MCN como competencias 
generales.

2. Diseño de actividades de enseñanza que promuevan que todos los estudiantes tengan 
la oportunidad de desarrollar estas competencias generales.

3. Evaluación centrada en recoger evidencias sobre el grado de desarrollo de estas compe-
tencias. Esto puede implicar la creación de instrumentos que permitan evaluar el des-
empeño de los estudiantes en situaciones auténticas y que al mismo tiempo brinden 
retroalimentaciones.

4. Participación de los estudiantes, los que son alentados a tomar un papel activo en el 
proceso de su propio aprendizaje.

5. Contextualización del aprendizaje en el aprendizaje en entornos reales, auténticos o en 
situaciones que atienden al interés superior de los estudiantes, de manera de generar 
conciencia sobre la utilidad de las competencias en su vida cotidiana.

¿Cuáles son las competencias generales que propone el MCN? Competencia en Comunicación, 
Pensamiento creativo, Pensamiento crítico, Pensamiento científico, Pensamiento computacio-
nal, Metacognitiva, Intrapersonal, Iniciativa y orientación a la acción, Relación con los otros, 
Ciudadanía local, global y digital. En la figura 1 se presentan las diez competencias agrupadas 
en los dos dominios definidos en el MCN.
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Figura 1. Competencias generales definidas en el MCN

Fuente: MCN (ANEP, 2022a, p. 44)

De los principios curriculares definidos en el MCN, claves de este enfoque competencial, se 
destacan para este documento:

• La centralidad del estudiante y su aprendizaje

Toda educación basada en competencias pone el foco en la centralidad del estudiante y su 
aprendizaje, su singularidad y su desarrollo integral.
Un currículo competencial surge de lo que se espera que el estudiante aprenda a través de 
la definición de criterios de logro que, en diálogo con las progresiones de aprendizaje, per-
miten recoger evidencias del grado de desarrollo de competencias a través del desempeño 
de los estudiantes.
Esta centralidad permite la participación de los estudiantes mediante su intervención en los 
propios procesos de aprendizaje (toma de decisiones sobre qué aprender, en qué formatos, 
qué esperan del centro educativo, de sus docentes y de sus aprendizajes).

• La inclusión

Un enfoque competencial propone prácticas inclusivas en ambientes colaborativos de 
aprendizaje en los que el docente utiliza diversos formatos, recursos, espacios y tiempos, 
acompañando los procesos y tiempos de cada estudiante.
Durante estas prácticas, el docente gestiona las progresiones de aprendizaje para todos los 
estudiantes mediante la generación e implementación de estrategias de inclusión educativa.

• La flexibilidad

La educación basada en competencias alienta y habilita la experimentación y la incorpo-
ración de prácticas innovadoras para promover su desarrollo más allá de la propuesta cu-
rricular. Para ello se diseñan iniciativas y espacios flexibles que atienden el perfil de cada 
estudiante a lo largo de las progresiones de aprendizaje y los orientan y apoyan de forma 
personalizada, considerando los procesos cognitivos que ponen en juego.
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Componentes de la innovación pedagógica

Se consideran cinco componentes:

• Planificación competencial

• Trabajo interdisciplinario en un enfoque competencial

• Metodologías activas

• Evaluación formativa en un enfoque competencial

• Tecnología digital

Planificación competencial

La planificación como medio educativo para el aprendizaje se considera innovadora cuando está 
centrada en el estudiante, promueve el trabajo en proyectos y la resolución de problemas, en-
tre otras metodologías activas que implican participativamente al estudiantado en la construc-
ción de su conocimiento y el desarrollo de competencias. «El enfoque de competencias permite 
orientar la enseñanza al desarrollo de habilidades complejas, que posibiliten la adaptación pos-
terior a un entorno variable y a aprender a adquirir nuevos conocimientos» (Bolívar, 2008, p. 4).

Esta planificación se sustenta en las ideas sobre el diseño inverso que plantean Wiggins y McTighe 
(2005), en el que se comienza por plantear los resultados de aprendizaje a lograr vinculados con 
las competencias a desarrollar y luego se seleccionan los contenidos que se abordarán. Es una 
forma inversa de plantear la acción educativa en comparación con la forma tradicional, en la 
que se daba inicio decidiendo qué temas y contenidos se iban a abordar en la acción educativa.

En este enfoque basado en competencias y centrado en el estudiante, la planificación tiene 
como referencia los aprendizajes deseados y organiza los componentes necesarios para adqui-
rir las competencias que conforman un perfil previamente establecido (Bolívar, 2008). Dichos 
componentes resultan claves a la hora de realizar una planificación competencial periódica, 
y por ello han sido plasmados en una herramienta (figura 2) que utilizan los tres subsistemas 
involucrados en la TCI y que fue puesta a disposición de los docentes de forma previa a la im-
plementación de los programas.

Los criterios de logro son el componente esencial del diseño competencial, es desde donde 
partimos a la hora de pensar una propuesta de enseñanza. Expresan evidencias observables y 
medibles de una experiencia de aprendizaje. Identifican o explicitan un cierto nivel de desarro-
llo de la competencia, el contenido asociado y el contexto en el que se da el aprendizaje.

En ellos convergen las competencias específicas, los contenidos y el contexto. Se vinculan a 
través de los procesos cognitivos que cada criterio de logro propone activar en los estudiantes. 
Esos procesos cognitivos presentes en las competencias específicas surgen del perfil del tramo, 
y este a su vez expresa los objetivos definidos por el sistema educativo para que un estudiante 
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alcance al finalizar cada tramo. Por lo tanto, el criterio de logro especifica lo que los estudiantes 
habrán de saber y saber hacer mediante el trabajo en cada unidad curricular.

Aunque los criterios de logro explicitan hasta qué nivel se ha desarrollado la competencia, no 
constituyen una atribución de cada estudiante, sino que responden a la competencia estanda-
rizada. En un marco competencial que persigue determinados pilares que lo sustentan (princi-
pios del MCN), es imperioso un cambio de perspectiva: las metas de aprendizaje deben elabo-
rarse en contexto. De esta manera, cada docente tiene la autonomía necesaria para elaborarlas 
atendiendo las características y las singularidades de sus estudiantes. Las metas de aprendi-
zaje son lo que el docente se propone que el estudiante aprenda a través de su propuesta de 
aula concreta y contextualizada. Las elabora a partir de los procesos cognitivos y contenidos 
que proponen los criterios de logro. En general, son más fáciles de alcanzar si los estudiantes 
participan en su elaboración.

Por último, el plan para el aprendizaje incorpora las situaciones para el aprendizaje: se des-
criben las actividades que se van a proponer, las estrategias de enseñanza y de evaluación, los 
recursos, el tiempo estimado y las metodologías a aplicar. En este último punto, los programas 
presentan ideas y propuestas concretas de metodologías activas coherentes con el enfoque 
competencial. Quedan incluidas las actividades de evaluación que permitan visualizar el grado 
de desarrollo alcanzado o que van logrando los estudiantes. Se utiliza la evaluación para ayu-
dar a aprender.

Figura 2. Herramienta de planificación competencial en el marco de la TCI

Fuente: ANEP (2023a)
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Trabajo interdisciplinario en un enfoque competencial

El modelo unidisciplinario de enseñanza e investigación es producto de una división arbitraria 
del conocimiento que produce islas disciplinarias (Morin, 2015). La parcelación de los cono-
cimientos no colabora para que el estudiante aprenda a reflexionar y analizar los problemas 
desde una visión global y contextualizada, donde siempre son complejos y multivariados. La 
integración interdisciplinar es un elemento fundamental para un currículo escolar flexible, ya 
que favorece la formación de personas con perspectivas amplias frente a los problemas y adap-
tados a la continuidad de las transformaciones del mundo y de la sociedad. Además, el trabajo 
interdisciplinar llevado a la enseñanza posee un gran poder estructurador que busca y apela a 
un conocimiento globalizador, centrándose en unidades de enseñanza integradas que traspa-
san los límites impuestos por las diferentes disciplinas.

De acuerdo con esto, el currículo basado en competencias propuesto en la TCI busca estable-
cer una red interconectada de campos del saber orientados hacia el desarrollo de esas com-
petencias. Esta interconexión se materializa en la creación de espacios curriculares definidos 
en los planes de estudio y desarrollados en los programas. Los espacios son agrupamientos de 
unidades curriculares que favorecen el abordaje de sus contenidos de forma interdisciplinar o 
transversal, dado que presentan competencias específicas del espacio al que hacen referencia y 
posibilitan abordajes interdisciplinares para la solución de situaciones complejas y auténticas.

La interdisciplinariedad implica compartir y colaborar entre diversas áreas del saber, buscando 
el aporte de distintas perspectivas a un conocimiento común, considerando la complejidad 
de la realidad en su conjunto (Ander Egg, 1994). En otras palabras, el trabajo interdisciplinario 
implica la colaboración y la integración de múltiples disciplinas o áreas de conocimiento en los 
procesos de enseñanza y de aprendizaje en los que participan diversos actores institucionales.

El principal objetivo para el abordaje interdisciplinar en las instituciones educativas apunta a 
abordar temas o problemas complejos y temáticas transversales que no pueden ser compren-
didos plenamente desde una sola perspectiva (Perkins, 2015). El trabajo interdisciplinario bus-
ca promover una comprensión holística de los temas, fomentar la creatividad y la resolución de 
problemas y preparar a los estudiantes para enfrentar desafíos del mundo real que a menudo 
requieren una combinación de habilidades y saberes de diferentes campos.

En el aula, este trabajo interdisciplinario se puede apreciar como un aprendizaje colaborativo 
para la resolución de problemas de manera conjunta entre estudiantes y docentes.

Metodologías activas

Las metodologías activas son enfoques pedagógicos que se centran en la participación ac-
tiva de los estudiantes en el proceso de aprendizaje. Estas metodologías buscan generar 
cambios más allá de la tradicional enseñanza basada en la transmisión de conocimientos del 
docente hacia el estudiante.

Se focalizan en propuestas de contexto auténtico, que requieren la activación de procesos 
cognitivos para el desarrollo de competencias y el abordaje de contenidos programáticos en 
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situaciones reales. La elección de la metodología adecuada dependerá de las metas de apren-
dizaje y de las necesidades de los estudiantes en su contexto específico.

Algunos ejemplos y sus características las podemos encontrar en Fuerte (2017):

Aprendizaje basado en proyectos: los estudiantes trabajan en proyectos que requieren inves-
tigación, trabajo en equipo y aplicación de conocimientos.

Aprendizaje colaborativo: Se fomenta la interacción y el intercambio de ideas entre estudian-
tes y equipos.

Aprendizaje experiencial: Los estudiantes aprenden a través de la experiencia propia, directa 
y reflexiva sobre esas experiencias.

Aprendizaje autodirigido: Se alienta a los estudiantes a asumir un papel proactivo en la plani-
ficación y dirección de su trayecto de aprendizaje.

Aprendizaje basado en problemas: Los estudiantes se enfrentan a situaciones que requieren 
diseñar posibles soluciones creativas desarrollando el pensamiento crítico.

Aprendizaje híbrido: Es una oportunidad de aprendizaje de forma combinada a través del 
trabajo en línea y en formato presencial en el aula, permitiendo al estudiante tomar decisiones 
sobre el tiempo, lugar y ritmo de aprendizaje.

Aprendizaje invertido: Se invierte el tiempo de aula en el desarrollo de proyectos mientras 
que los aspectos teóricos son abordados fuera del aula, por ejemplo, mediante videos u otros 
recursos.

Aprendizaje servicio: Conecta la acción comunitaria con el aprendizaje, reforzando los cono-
cimientos puntuales de un curso con el desarrollo de competencias relacionadas a la respon-
sabilidad ciudadana.

Gamificación: Implica el diseño de un entorno real o virtual en el que se aprende usando los 
principios del juego de forma de aprovechar la predisposición natural de los estudiantes y fa-
vorecer la motivación y adquisición de conocimientos, valores y desarrollo de competencias.

Aprendizaje entre pares: Implica compartir conocimientos, ideas y experiencias entre estu-
diantes de forma tal de promover un aprendizaje interdependiente.

Método de casos: Los estudiantes analizan y discuten experiencias y situaciones reales que 
involucran formular una o varias posibles respuestas de solución fundamentada.

Evaluación formativa en un enfoque competencial

La evaluación formativa es un proceso continuo y sistemático que se lleva a cabo simultánea-
mente y en paralelo con los procesos de enseñanza y de aprendizaje. Cumple con el propósito 
de proporcionar evidencia para la retroalimentación a los estudiantes y a los docentes con 
el fin de revisar constructivamente el aprendizaje y la enseñanza. Al recibir devoluciones regu-
lares y específicas sobre su desempeño, los estudiantes tienen la oportunidad de reflexionar 
sobre su trabajo y dirigirlo o redireccionarlo hacia las metas de aprendizaje.
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La evaluación formativa, además, proporciona a los docentes información valiosa sobre cómo 
los estudiantes están progresando y les permite diseñar y adaptar sus metodologías y estrate-
gias de enseñanza para que estos alcancen las metas propuestas.

Esta evaluación es coherente con las metodologías activas, ya que involucra a los estudiantes 
de manera activa en el proceso, promoviendo la autoevaluación y autorreflexión. Por ello tam-
bién se la denomina como evaluación formadora, orientada a que el estudiante pueda regular 
de forma consciente sus propios aprendizajes (Díaz Barriga y Hernández Rojas, 2010). Esta eva-
luación fomenta el trabajo en contextos auténticos y relevantes, lo que permite a los estudian-
tes aplicar lo que aprenden en situaciones del mundo real.

Un sistema de evaluación en un enfoque competencial se centra en recoger evidencias sobre 
el grado de desarrollo de competencias a través del abordaje de los contenidos curriculares. 
Además, los centros educativos pueden utilizar datos de rendimiento, encuestas y retroalimen-
tación de estudiantes y docentes para evaluar la efectividad de las prácticas. Esto representa 
una oportunidad para que las instituciones educativas utilicen las evidencias de la evaluación 
para la toma de decisiones asertivas.

El sistema educativo de Uruguay cuenta con múltiples fuentes de evidencia provenientes de la 
evaluación, tanto de eventos nacionales como internacionales. En particular, cuenta con una 
propuesta con formato de evaluación externa al aula, pero formativa en el uso de los resulta-
dos, que es la Evaluación Formativa en Línea (ANEP, 2023b). Esta propuesta parte de un refe-
rente nacional común al que responden actividades de evaluación de contexto auténtico, que 
brinda a cada docente los resultados de rendimiento en tiempo real. Se acompaña con marcos 
de evaluación y análisis de respuesta a priori, con base en hipótesis de razonamientos posibles, 
que permiten al docente la reflexión fundada sobre las respuestas que brindan sus estudiantes. 
Habilita así la devolución a los estudiantes, la reflexión del docente sobre sus prácticas de aula 
y el análisis de resultados a nivel de grado y de centro, para informar la toma de decisiones 
colectiva.

También en la plataforma SEA (ANEP, 2023b) se encuentran la progresiones de aprendizaje que 
materializan la evaluación por competencias en formato digital y operativo que realiza cada 
docente con su grupo. Ellas orientan el conjunto de las acciones educativas y proveen de un 
marco de referencia compartido, uniendo currículo y evaluación. En este sentido, orientan 
las decisiones pedagógicas de los colectivos docentes para la construcción de estrategias de 
aprendizaje y evaluación formativa. Asimismo, las progresiones de aprendizaje facilitan la com-
prensión y la explicitación de los ritmos personales en el camino de aprender. Por eso favore-
cen el monitoreo de los aprendizajes y la detección temprana de situaciones que requieran in-
tervenciones oportunas y conscientes. Estas intervenciones por parte del docente se sustentan 
mediante el diseño y la aplicación de estrategias a medida para cada estudiante, otorgando un 
sentido pedagógico entre el currículo y la evaluación. En ese sentido, las progresiones son una 
herramienta para llevar adelante el monitoreo y la evaluación de los aprendizajes logrados por 
los estudiantes.
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Tecnología digital

Los avances tecnológicos más significativos, especialmente aquellos vinculados a la tecnolo-
gía digital, han generado una transformación sin precedentes a escala global. Ha surgido una 
industria de la tecnología educativa que se ha enfocado en el desarrollo y la distribución de 
recursos educativos, sistemas de gestión del aprendizaje, aplicaciones de lenguaje, tecnologías 
de realidad aumentada y virtual, tutorías personalizadas y herramientas de evaluación. Más re-
cientemente, los avances en los métodos de inteligencia artificial han aumentado la capacidad 
de las herramientas de tecnología educativa (Unesco, 2023).

Es necesario reconocer que el impacto de las nuevas tecnologías no se produce solo en la es-
cuela, sino también en los diversos ambientes donde el aprendizaje tiene lugar. A esto se re-
fiere el «aprendizaje ubicuo» (Burbules, 2014). La noción de aprendizaje ubicuo implica que el 
proceso de adquirir conocimientos se convierta en una posibilidad en cualquier momento y en 
cualquier lugar, lo que lleva a una mayor integración de los procesos de aprendizaje en la co-
rriente de las actividades cotidianas y las relaciones interpersonales. Por ello se entiende que 
en educación, para que haya innovación al servicio de las comunidades educativas y que sea 
equitativo, es necesario moverse hacia lo desconocido, hacia el aprendizaje de las tecnologías.

Aprendizaje ubicuo, como propone Burbules, y que, apuntalado por las tecnologías, se 
lo encuentra en cualquier lugar y no está anclado a un espacio, ya que es portable, tras-
ciende la inmediatez física de forma drástica, así como la organización disciplinar, es más 
amigable con la personalización temporal y trasciende fronteras. (ANEP, 2022a, p. 34)

La TCI no es ajena a esta realidad y por ello ha incorporado a la tecnología digital en el currícu-
lo de forma transversal y explícita en los programas desde los primeros años de la educación 
formal y hasta el final de la trayectoria educativa de los estudiantes. Es necesario no perder de 
vista que los estudiantes en el sistema educativo uruguayo utilizan plataformas, dispositivos 
tecnológicos y contenidos digitales a partir del surgimiento de Ceibal. El uso de plataformas se 
ha incrementado radicalmente luego de la pandemia (INEEd, 2022). La presencia de dispositi-
vos y recursos tecnológicos en los centros educativos con un uso pedagógico e innovador se 
evidencia en las experiencias que realizan y comparten los colectivos docentes, por ejemplo, 
en los premios NODO (Ceibal, 2023a). También el uso de narrativas transmedia en las aulas 
uruguayas se ha visto redimensionado con la propuesta de Desafío Profundo (Ceibal, 2023b).

¿Qué tanto más podemos innovar con las tecnologías digitales? ¿Cómo reinventar el aula? 
¿Cómo diseñar los espacios? ¿Qué otro tipo de contenidos multimedia o transmedia podemos 
usar y crear con tecnología digital? Todas estas son preguntas pertinentes que se abren desde 
la tecnología digital para innovar la pedagogía.

En este sentido, las propuestas para desarrollar competencias incorporan la tecnología tanto 
por su potencialidad para el aprendizaje como por su valor como objeto de estudio. Esto pro-
mueve el uso creativo y responsable por parte de los estudiantes, así como la generación de 
contenido. Este aspecto no solo involucra a los estudiantes, sino también a los docentes que se 
han capacitado en el uso de herramientas tecnológicas y recursos innovadores para apoyar el 
diseño competencial y la alfabetización digital. 
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